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Excmo. Sr. Presidente de la Generalidad de Cataluña.

En el recurso contencioso-administra.tivo, en grado de ape
lación. seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia (Sa.la
Cuarta), con el número 80.286. interpuesto por el Abogado del
Estado, representante y defensor de la Administración, contra
la sentencia dictada con fecha 10 de marzo de 1981 por la Au
diencia Territorial de Sevilla, en el recurso número 713/1979,
interpuesto por don Armando Jannone di Enrico contra la reso
lución de 13 de julio de 1979, se ha dictado sentencia, con techa
8 de noviembre de 1983. cuya parte dispositiva, literalmente,
dice:

-Fallamos: Que, desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el representante de la Administración Pública contra
sentencia dictada. ellO de marzo de 1981 por la Sala de lo
Contencioso·Administrativo de la Audiencia Territorial de Se
villa. en autos número 13 de 1979, promovidos por don Armando
Jannooe di Enrico, debemos confirmar y conrtrmamos en todas
sus partes la sentencia apelada sin expresa imposición de las
costas de segunda instancia."

RESOLUCION de 22 -de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Arquitectura y Vivienda. por la
que 8e dispone el cumplimiento en sus proptos
términos de la sentencia recatda en el recurso
contencioso·admintstrativo, en grado de apelación,
número 80.286.
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RESOLUCtON de 22 de marzo de 1984. de la Direc
ción General de Arquttectura y Vfvienda, 'f}or la
que 8e dispone el cum'f}limiento en SU8 "rapto.
términos de la sentencta recaida en eJ recur80
contencioso-administrativo. en grado de apeladón.
número 49.551.

En el recurso contencioso-administrativo, en ~ado de ape
lación, seguido ante el Tribunal Supremo <Sala Cuarta), con
el número 49.551, interpuesto por el Abogado del Estado con·
tra la sentenda dictada con fecha 25 de octubre de 1980 por
la Audiencia Territorial de Valladolid, en el recurso núme
ro 80/80, promovido por don César Vadillo Fernández contra
resolución de 13 de diciembre de 1979, sobre expediente sancIo
nador VP.X.VA.27/78, seguido por comprobarse que la vivien
da primero izquierda de la calle Narciso Cortés, _Grupo Cuatro
de Marzo-, de Valladolid, se encontraba habitualmente desha
bitada, se 'ha dictado- sentencia con fecha 21 de mayo de 1983.
cuya parte dispositiva, literalmente, dice:
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-Fallamos: Q¡,J.e debemos desestimar y desestimamos el recurso
de apelación número 49.551, promovido por la Abogacía del Es-
tado contra la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid de 26
de octubre d:l 1980 (recurso 80,'80), sentencia que confirmamos
por ser conforme a derecho. Todo ello ain expresa condena en
costas-.

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en
los articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
ha dispuesto que se oumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

10 que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid 22 de marzo de 1984.-EI Director general, AQtonio
Vázquez de Castro SarmientO.

Sr. Director provincial de este Departamento en Valladolid.

tra la sentencia dictada por la Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona de 22 de
julio de lil81 (Resolución 130/1980), la revocamos, en parte, para
declarar no ajustado a derecho el párrafo final de los acuerdos
recurridos de 24 de noviembre de 1978 y 7 de diciembre de 1979
(desestim::itoria de la alzada) en cuanto ordena ..la reparación
de varias vigas en mal estado y grietas en la cocina del piso 2.0

de la casa número 96 de la calle San Pablo. de Barcelona_,
manteniendo en el resto la sentencia apelada, en cua.nto confir
matoria de los acuerdos recurridos en los que se imponen
obras de reparación para subsanar filtraciones de aguas pluvia
les en techo y paredes del piso de autos. Todo ello sin expresa
condena en costas._

Esta Dirección General. de conformidad con lo establecido en
los artículos 103 y siguien~s de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
ha dispuesto que se cumpla en sus propios ténninos la referida
sentencia. por lo que respecta a este Departamento.

1.0 que comunico a V. E. para su conOcimiento' y demAs
efectos

Madrid, 22 de marzo de 19B4,-El Director general, Antonio
Vázquez de Castro Sarmiento.

RESOLUCtON de 22 de marzo de 1984, de la Direc·
ción General de Arquitectura :Y Vivienda, por .la
que B. dispone. el cumplimiento en 8UB propios
términos de: kI sentenckl recatda en el recur80
contencioso-administrativo, en grado de apelación,
número 80.489.

Excmo. Sr.l En el recurso contencioso-administra.tivo. en
grado de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Jus
tIcia (Sala Cuarta). con el número 80.469, interpuesto por
doña Teresa Paillisse Bonet contra la sentencia dictada con
fecha 22 de lullo de 1981 por la Audiencia Territorial de Barce·
lona. en el recurso número 130/1980, interpuesto por la recurrente
antes mencionada, contra resolución de 7 de'" diciembre de 1979,
se ha dictado sentencia, con fecha 5 de diciembre de 1003. cuya
parte dlsposit~va, literalm~nte,dice:

. ..Pal!amos: Que, estimando tlarcialmente el recurso de apela.
CIón numero 80.469" promovido por el Procurador señor Guinea,
rm nombre y representación de doña. Teresa Paillisse Banet, con-

blecer servidumbres y a efectuar los trabalos de limpieza, 'COn
servación y aprovechamiento de los materiales del cauce que
estime pertinentes, quedando obligados los interesados a ejecu
tar, a su costa, cuantas modificaciones se les impusieran por
razón de dichas obras estatales. servidumbres o trabajos, pu
diéndose incluso dejar sin e~to esta autorización, en el caso
de incompatibilidad con las referidasobra.s. servidumbres o
trabajos, sin derecho a indemnización de los autorizados. Estos
conservarán las obras en perfecto estado y procederán siste
máticamente a la limpieza de la tuberla, Para mantener su
capacidad de desagüe y evitar filtraciones. Asimismo quedan
obligados a mantener la capacidad de desagüe del cauce afeo
tado.

Cuarte.-La inspección y vigilancia de las obras e instala-'
ciones, tanto durante la construcción como durante la explo
tación de las mismas, quedaré. a cargo de la Comisaria de
Aguas del Sur de España, siendo de cuenta de los autorizados
las remuneraciones y gastos flue por dichós conceptos se ori
ginen, con sujeción a las disposiciones qUIiI le sean aplicables
y en espedal al Decreto número 140, de 4: de febrero de 1960,
debiendo darse cuenta a dicho Organismo de la inidación de
los trabajos. Una vez terminadas las obras y previo aviso de
los autorizados, se procederá a su reconocimiento por el Co
misario Jefe de Aguas o Ingeniero en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento. de estas con·
didones, los nombres de los productores españoles que hayan
suministrado los materiales empleados, y la :mperflcie ocupada
en terrenos de dominio público, sin que pueda hacer uso de
estas obras en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección
General de Obras Hidráulicas.

Quinta.-Se concede esta autorización por un perlodo mA
ximo de noventa y nueve años. dejando a salvo el derecho de
propiedat:i y sin perjuicio de tareero, quedando obligados los
autorizados a demoler o modificar, por su parte, las obras,
cuando la Administración lo ordene por interés generAl, ain
derecho a indemnización alguna.

Sexta.-Se concede autorización para. la ocupación de los
terrenos de dominio púbUconecesarios para las obras. En
cuanto a las servidumbr~ legales podrán ser decretadas por
la autoridad competente, una vez publicada la autorización.

Séptima.-Los .autorizados quedan obligados al cumplimien
to de las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo,
relativas a la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad
Social y demAs de carActer laboral, administrativo o fiscal.

Octava.-Queda terminantemente prohibido el vertido de
escombros en el cauce afectado, siendo responsables los auto
rizados de los danos y perjuicios que, como consecuencia de
los mismos, pudieran originarse, y de su cuenta los trabajos
que la Administración ordene llevar a cabo para la limpieza
de los escombros vertidos durante las obras.

Novena.-Esta autorización no faculta por s1 sola para ele
cutar obras en zona de servidumbres de carreteras, ferrocarri
les, caminos o vías pecuarias. por lo cual los autorizados ha
brán de obtener, en su caso la pertinente autorización de los
Orga-nismos de la Administración correspondiente.

Décima.-En los trabajos se tomarán las medidas necesarias
para cumplir lo dispuesto en el Reglamento de Policía de Aguas
y sus Cauces.

Undécima.-se nombrará. por los autorizados. un Ingeniero
de Caminos, como Director de las obras, cuyo nombre y direc
ción serén comunicados a la Coinisaria de Aguas del Sur de
Espafta, antes del comienzo de aquéllas. _ .

Duodécima.-Caducará esta autorización por Incumplimien
to de estas condiciones y en los casos previstos en las disPosi
ciones vigentes. declarándose dicha caducidad. según los trA·
mitas señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 13 de marzo de 19IM.-El Director general, P. D. (Or~
den de 2 de diciembre de 1965), el Comisario central de Aguas
Carlos Torres Padilla. '
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Sr, Director provincial de este Depflrtamento en Sevilla,

Valencia. 28 de mayo de 1984,-EI Ingeniero Jefe, P. E. el In.
geniero Jefe de la División de Construcción, E. LabranddJ·o.
7.514-E,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en los articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956. ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la
referida sentencia.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y demAs
efectos.

Madrid, 22 de marzo de 1984.~EI Director general, Antonio
Vázquez de Castro Sarmiento.

RESOLUC10N de 24 de febrero de 1984. de la Pre
sidencia del IN APE, por la Que se' conceden las
ayudas para intercambios escolares convocadas por
Orden de 27 de mayo de 1983.

Publicada por Orden ministerial de 27 de mayo de .1983 («Bo·
letin Oficial del Estado- de 13 de junio) la convocatona de 2.500
ayudas para la realización de intercambios escolares, así C?l!I 0

la Orden ministerial de 15 de febrero de 1984 (..Boletín Oflelal
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ORDEN de 15 de marzo de 1984 por ~ qus. se
éoncede la autorización definitiva de funcLonam~elI
to al Centro prwado de 1:ducdción Especial .Cen-
tro de Tratamiento Integral de paráliSis Cerebral.,
sito en la calle Henares, 13, de Madrid, del que
es titular dalla Luisa Fúnez ma.z, Qu.e queda .cons
tituido por OOs unidades de Pedagogza rerapeut~ca
para Paraliticas Cerebrales y una capaCIdad de 24
puestos e8colares.

Ilma.. Sra.: Examinado el expediente incoado por doña Luisa
Fúnez Díaz en -su condición de titular del Centro PTiva.do de
Educación Especial «Centro de Tratamiento ~ntegral. de Parál~.
5is Cerebral. sito en la calle Henares, 13, de Madnd , en $Oh-
cituQ. de aut~rización definitiva de fUll:cionamien~; .

Resultando que el mencionado expediente ha SJdo tre:mltado
por la Dirección Provincial del Departam':ln.to en Madrid. qu.e
se han unido al mismo los documentos eXIgidos, Y qUe la petl
ción ha sido favorablemente informada por la Inspección de
Educación Básica del Estado, Unidad Técnica de Construcción
y la propia Dirección Provincial;

Vistos la Ley General de Educación y Funcionan.:liento. ~e
la Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970 («Boletm OflcJa)
dei Estada.. de 6 de agosto); el Decreto 1855/1974, de 7 de i~
nio' la Orden ministerial de 26 de marzo de 1981 (.Bolettn Of1
ciai del Estado» de 6 de abrill. y Orden ministerial de .14 de
junio de 1983 (_Boletin Oficial del Estado. de 18 de junJo),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Conceder la autorización definitiva de funciona
miento al Centro Privado- de Educadón Ei:>pec;ie.·l _Centro de
Tratamiento Integral de Parálisis Cer.ebral.. , s~to e": le. .~alle
Henares. 13, de Madrid, del que es tJtular dona LU1SB; Funez
Diaz, que queda constituido por dos unidarltls de .Pedagogta Tera·
péutica para Paralíticos Cerebrales y una capaCidad de 24 pues
tos escolares.

Segundo.-EI cuadro de Profesore6 asi como los ~lementos
materiales de instalación, dIdácticos Y demás necesarios d~be
rán ser mantenidos en todo momento dentro de lo que eXigen
las disposiciones vigentes sobre la materia para asegurar la
eficacia de las enseñttnzas autorizadas.

Ltt que comunico a V. I. para su conocimiento y efectOD
Madrid, 15 de marzo de 19B4.-P. D. (Orden de 27 de marZO

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra Directora ,2'eneral de Educación Eásica. Direct.ora
del Instituto Nacional de EduCt\.Ción E!>peci a1 .
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8~ han uni~o al mismo los documentos exigidos y que la pe
tIción ha sIdo favoublemente informada por la ln~pección de
Educación Básica del Estado. Unidad Técnica de Construcción
y la propia Dirección Provincial.

Vistos la Ley General Básica de Educación y Financiamien
to de la Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970 (.Boletín
Oficial del Estado- del 8}~ el Decreto 1855/1974, de 7 de jUnio;
la Orden de 26 de marzo de 1981 (-Boletín Qfic.ial del Estado.
de 6 de abrilJ y OrdE::n de 14 de junio de 1983 (..Boletin Oficial
del Estado- del 18),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Conceder la autorización' definitiva de funciona
miento al Centro privado de Educación Espedlll .Santo Cristo
de Otadia-, sito en avenida de Luis Valero, sin, de Alsasua
(Navarra), del que es titular la Asociación Navarra de Ami·
gas y Familiares de Subnormales (ANFAS), que queda oons
tituido con una unidad de Pedagogía terapéutica y una capa-
cidad de .10 -puestos escolares. ' • \

Segundo.-El cuadra de Profesores, 851 como los elementos
materiales de instalación, didácticos y demás necesarios, debe
rán ser mantenidos en todo momento dentro de lo que exigen
las diisposiciones vigentes sobre la materia para asegurar la
eficacia de las enseñanzas autorizadas.

Lo que comunico a V. l. para su conOCimIento y efectos
Madrid 23 de febrero de 1984 -P. D (Orden de 'Z1 de marzo

de 1982), 'el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medi~s
del Instituto Nacional de EducaciÓn Especlal.

1 a 11
12 a 1'1
20 a 29
30 al final

Parcelas

De 9 a 10
De lOa 11
Della12
De12a13

Horas

ORDEN de 23 de febrero de 1984 por la. que ..
concede la. autorización deftnitiva de funciona
miento al Centro privado de Educación Especial
..Santo Cr.isto de Otadia., sito en avenida de Luis
Valero, sin número, de Alsasua (NavarraJ, del
que es titular la ..Asociación Navarra de Amigos
y Familiares de Subnormales. (ANFAS) que qU6~

da constituido con una unidad de Pedagogta Tera,,-,
péutica y una capacidad de 10 puestos escolares,

Ilma. Sra.: Examinado el expediente incoado por don José
Luis Fernandez Calvo, como Presidente de la Asociación Na
varra d..e F'amiJiares y Amigos de Subnormales (ANFAS), de
Pamplona, en solicitud de autorización definitiva de funcio
namiento para el Centro no estatal de Educación Especial
.Santo Cristo de Otadia-, sito en avenida Luis Valero, sin., de
AIsasua {Navarra}.

Resultando que el mencionado expediente ha sido tramitado
por la DirecciÓn Provincial del Departamento en Navarra: que
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RESOLUCION de 28 de mayO de 1984, del Ceno
tro de Estudio y Apoyo Técnico de Valencia, IJar
la que se señala fecha para el levantamiento de
actas previas a la ocupación de los biene8 y d.~

rechos afectados por las obras que se citan,

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico, ha resuelto sefialar
el próximo día 7 de junio. en las horas que al final se detallan,
y en los locales del Ayuntamiento de Canals. sin perjuicio de
practícar reconocimientos de terrenos que se estimaran a 1ns~

taneia de partes pertinentes, al levantamiento de las actas pre·
vias a la ocupación de los bienes' y derechos afectados. a con·
secuencia de las. obras: .T1-V·338, Variante de Alcudia de
Crespins, Cerdá, Llanera de Ranes, Rotglá y Corbera. C. N. 430,
de Badajoz a Valencia. por Almansa, punto kilométrico 4.1,0 al
48,5. Tramo: Mogente-C. N. 340. Provincia de Valencia•. las
cuales llevan implícita ia declaración de utUidad pública y
urgente ocupación, según prescribe en su artículo 42, párrafo b},
del texto refundido, aprobado por Decreto 1541/1972, de 16. de
junio.

No obstante. su reglamentaria inserción en Jos boletines
_Oficiales del Estado- y .Provincia-, y periódicos .Las Provin·
cías- y .Levante», el presente señalamiento será notificado por
cédula a los interesados afectados. que son los titulares de
aerechos sobre los terrenos situados entre los pun,tos kilomé·
tricos' mencionados, recogidos en el plano parcelario confeccio·
nado al efecto y comprendidos en la relación que figura
expuesta en el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento, y
en este Centro de Estudio y Apoyo Técnico. sito en. avenida
Blasco Ibáñez, 50, Valencia. los cuales podrán concurrir al acto
asistidos de Peritos y un Notario, asi como formular alegaciones,
al solo efecto de subsanar los posibles errores de que pudiera
adolecer la relación aludida bien mediante escrito dirigido a
este Organismo expropiante. o bien, en el .mismo momento del
levantamiento del acta correspondiente, a la que habrán de
aporta,r el título de propiedad y último recibo de Contribución.
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